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Las sociedades, las
especialidades, los co-
lectivos no son entes
abstractos, sino agru-
paciones de profesio-

nales. La Sociedad Española de Neurología es un aso-
ciación de neurólogos y de profesionales interesados en
la neurología en todas sus áreas. El futuro de la Sociedad
Española de Neurología y del desarrollo de la neurología
depende del futuro de los profesionales que la integran.
La especialidad crecerá en mayor o menor medida depen-
diendo de su competitividad.

Desde la actual Junta Directiva de la SEN se ha señalado
abiertamente la necesidad de apoyar a la neurología joven
para garantizar el desarrollo de la propia Sociedad y de la
especialidad. Entre las distintas propuestas que se están
planteando en esta línea, se ha propuesto el denominado
programa Neurólogos para el Futuro. Este programa, que
se inicia este año de forma piloto y limitado al área de la
esclerosis múltiple, cuenta con el patrocinio de SERONO.
Este programa pretende disponer de neurólogos competiti-
vos que conozcan las áreas profesionales no médicas, que
van desde la gestión sanitaria hasta conocimientos econó-
micos, gestión de investigación, técnicas de comunicación
o técnicas de manejo profesional, lo que puede garantizar
que la neurología siga su desarrollo ascendente, y puede
permitir que aquéllos que se formen en esas áreas tengan
acceso más fácil a responsabilidades que precisen esos
conocimientos. Teniendo en cuenta que el artículo 5 de los
Estatutos de la SEN incluye entre sus fines promocionar y
fomentar el progreso de la neurología, la Junta Directiva
aprobó en su reunión ordinaria del 26 de marzo de 2004 la
puesta en marcha de este programa, que pretende fomen-
tar la formación en esas áreas profesionales en grupos
seleccionados de miembros numerarios de la Sociedad.

¿Qué pretende el programa Neurólogos para el
Futuro?
El éxito profesional no depende exclusivamente de los cono-
cimientos científicos, sino también de otros valores, espe-
cialmente cuando la competencia se realiza frente a otras
especialidades. El programa “Neurólogos para el futuro” pre-
tende apoyar la formación de neurólogos con conocimientos
que permitan aumentar su competitividad nacional e interna-
cional, lo que, a su vez, permita una mayor presencia de la
SEN y la neurología española en estos foros. En ningún
caso, se pretende intervenir en el futuro profesional de nadie,
sino aportar para aquéllos que deseen libremente participar
en el programa y sean admitidos, debido a las limitaciones
de capacidad del mismo, conocimientos que favorezcan esta
competitividad a través de una formación personalizada.

¿Qué NO ES el programa Neurólogos para el Futuro?
El programa Neurólogos para el Futuro no es un progra-
ma docente, de formación continuada, aunque pueda

recibir créditos de formación en algunas de sus partes, si
así lo decidiera el Comité de Docencia y Acreditación u
otro órgano acreditador, ni es un programa de formación
científica, ni un programa promocional. Tampoco es un
programa que pretenda crear una élite de neurólogos que
sean diferentes a los demás. El programa lo que pretende
es aumentar la competitividad de la neurología, con el
convencimiento que lo que se desarrolle en un grupo aca-
bará influyendo en la colectividad.

¿Cuál es el ámbito del programa?
Tal como ha sido aprobado por la Junta Directiva, el pro-
grama se desarrollará sobre neurólogos, miembros nume-
rarios de la SEN. Por razones organizativas y presupues-
tarias, el programa se ha agrupado en neurólogos intere-
sados en áreas temáticas, aunque formalmente los con-
tenidos de unos y otros serán similares. En esta primera
convocatoria, se ha limitado al área de la esclerosis múl-
tiple, al contar con el apoyo decidido y entusiasta de
Serono, que ha participado activamente en el diseño del
mismo, y que va a financiar en exclusiva esta primera edi-
ción. Obviamente, del aprendizaje de cada convocatoria,
se tenderá a la mejora del programa. Dado que el progra-
ma puede incluir la estancia en centros clínicos y de
investigación, en cada convocatoria, dichas estancias se
realizarán en instituciones destacadas en la correspon-
diente área temática. En consecuencia, en la presente
convocatoria se limitarán a centros lideres en el trata-
miento y la investigación en esclerosis múltiple.

¿Por qué es una formación personalizada?
La formación en conocimientos neurológicos debería ser
similar en todos los centros con formación de especialis-
tas que sigan los programas de la Comisión Nacional de
la Especialidad. Sin embargo, eso no es así cuando lo que
se pretende es formar en competitividad puesto que impli-
ca que la formación debe adaptarse al individuo. Una de
las características del programa Neurólogos para el
Futuro es que sobre un diseño general, las actividades
formativas se adaptarán a cada participante, dependien-
do de lo que se establezca en un entrevista para ello.
Estas entrevistas serán realizadas a los miembros previa-
mente seleccionados por profesionales de una empresa
independiente de la SEN entrenados para ello y en la pre-
sente convocatoria a SERONO, lo que permitirá que se
les diseñe un programa dependiendo de su perfil, y serán
conducidos por una tutoría en la que intervendrán profe-
sionales expertos.

¿Cuáles son los criterios de selección?
Aparecen establecidos en las bases de la convocatoria. Su
perfil, sin embargo, vendrá definido por miembros numera-
rios de la SEN, menores de 40 años, nivel aceptable de
inglés, experiencia científica definida por publicaciones y

SE CONVOCA LA PRIMERA EDICIÓN DEL PROGRAMA
NEURÓLOGOS PARA EL FUTURO
LA SEN, EN COLABORACIÓN CON SERONO, ESTABLECE UN
PROGRAMA DESTINADO A FORMAR NEURÓLOGOS COMPETITIVOS  
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participaciones e interés demostrado por el progreso de la
neurología. En cada convocatoria, dependiendo del área
temática, se valorará también la experiencia en dicho
campo. A ello, se añadirá el compromiso del solicitante y de
la institución donde trabaja que autorice la participación en
el programa formativo. En la selección de los candidatos
no se valorará tanto su cualificación científica como su
perfil a la adaptación a los objetivos del programa.

¿Cuál es el diseño general de los contenidos
docentes del programa? 
El programa formativo tendrá una duración de dos años.
Aunque la formación concreta de cada miembro selec-
cionado estará personalizada, la tabla siguiente incluye
el esquema general de actividades que incluirá el pro-
grama.

PROGRAMA NEURÓLOGOS PARA EL FUTURO

BLOQUES ACTIVIDADES DOCENTES

Área de Comunicación Taller de técnicas de comunicación y presentación

Taller sobre relación con la prensa y medios de comunicación

Curso de marketing aplicado a la medicina

Curso  de perfeccionamiento de inglés

Área sobre Cualificación Curso de metodología de la investigación

en Investigación Curso de iniciación a la farmacoeconomía

Taller de medicina basada en la evidencia

Curso sobre el entorno jurídico y fiscal de la investigación

Taller de publicaciones médicas y análisis critico de los trabajos científicos

Curso de biblioteconomía y búsqueda de la información científica

Taller de ética y deontología profesional

Área de Gestión del Liderazgo Curso sobre liderazgo y coaching

Curso sobre técnicas de recursos humanos

Curso sobre gestión clínica

Taller de gestión dinámica

Taller sobre negociación

Taller sobre técnicas de trabajo en equipo

Área Complementaria Taller de informática aplicada a la medicina

Curso sobre conocimientos sobre la industria farmacéutica

Curso de farmacoeconomía y economía de la salud

Curso sobre el sistema sanitario español

Curso sobre calidad asistencial

Estancias Estancias en centros de reconocida cualificación científica, docente e
investigadora.

¿Quién participa en el desarrollo del programa?
Para el desarrollo del programa, se están realizando los
oportunos convenios con dos empresas de reconocido
prestigio en este tipo de actividades, que son frecuen-
tes, en la preparación de personal de empresas comer-
ciales. Una de ellas establecerá la programación de las
diferentes actividades, cursos y talleres, realizará la
evaluación de los participantes e informará sobre el pro-
grama. La segunda empresa realizará las entrevistas
tras la selección, establecerá los perfiles formativos de

cada candidato elegido para establecer la selección de
actividades de acuerdo con la personalización de la for-
mación y seguirá, monitorizará y auditará todo el pro-
grama. La SEN, a través de la vocalía de neurólogos
jóvenes, tutelará a los candidatos para garantizar el
cumplimiento de los objetivos, y acreditará la formación
obtenida. Asimismo, la Junta Directiva establecerá una
comisión de seguimiento del programa y designará al
director del mismo, que propondrá tutores de los selec-
cionados.
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